
 

Albán, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta la respuesta de la Agencia Nacional de 

Tierras mediante oficio No. 20203100212661. 

 

Además de lo anterior, el radicado No. 20207231182061 emitido por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Victimas.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR ARMANDO TAUTIVA PADILLA 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO DE ALBAN CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

Albán Cundinamarca, 1 de julio del 2020 

Notificado por anotación en ESTADO Nº 15 de esta misma fecha. 

 

 

 
DECCY LILIANA RICO PARRA 

Secretaria 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2019-00151 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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